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RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL 

N° 0 41  -2016-GRJ/GGR 

Huancayo. 1 4 MAR 2016 

LA GERENTE GENERAL REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 

VISTO: 

El Informe Legal N° 210-2016-GRJ/ORAJ de fecha 10 de Marzo del 2016; el 
Informe Técnico N° 042-2016-GRJ/GRI/SGSLO, de fecha 02 de Marzo de 2016; la 
Carta N° 218-2016-ARO-MEV de fecha 02 de Marzo de 2016; la Carta N° 116-2016- 
SUP-UNI, con fecha de recepción 01 de Marzo del 2016; la Carta N° 0078-2016- 
CDACH, de fecha 23 de Febrero del 2016, mediante la cual los representantes 
legales del Consorcio Daniel Alcides II, presentan a la Supervisión de Obra la 
solicitud de Ampliación de Plazo N° 13, de la Obra: "Mejoramiento de la 
Capacidad Resolutiva del Hospital Daniel Alcides Carrión de Huancayo", y; 

CONSIDERANDO: 

Que, el Gobierno Regional Junín y el Consorcio Daniel Alcides II, suscribieron 
Contrato N° 1231-2013-GRJ/ORAF, de fecha 25 de Julio del 2013, con el objeto 

de ejecutar la Obra: "Mejoramiento de la Capacidad Resolutiva del Hospital 
Daniel Alcides Carrión de Huancayo", por un monto total de S/. 147'986,209.49 
(Ciento cuarenta y siete millones Novecientos ochenta y seis mil doscientos nueve 
con 49/100 Nuevos Soles), por el sistema de contratación a Suma Alzada y a todo 
costo con un plazo primigenio de ejecución de Quinientos Diez (510) días 
balendarios; 
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DE OGRAS Pi/Arquitecto David W. Juan de Dios Vílchez en su condición de Jefe de Supervisión y 

en referencia al Informe N° 25-2016/LGRA/HDAP-SUP-UNI, con respecto a la 
JrNI k.-'..7 ,-- 	petición de Ampliación de Plazo N° 13, solicitada por el Consorcio Daniel Alcides II, 

L'7( 

GERE 

Que, mediante Carta N° 0078-2016-CDACH, de fecha 23 de Febrero del 
2016, los señores Manuel Cáceres Castro y Ernesto Tirso Málaga Torres, en su 
condición de representantes legales del Consorcio Daniel Alcides II, presentan a la 
Supervisión de Obra la solicitud de Ampliación de Plazo N° 13, por la ejecución de 
la Prestación Adicional de Obra N° 026, el cual fue aprobado mediante Resolución 

1?. Ejecutiva Regional N°104-2016-GRJ/GR de fecha 08 de Febrero del 2016, por un 
periodo de ciento cinco (105) días calendarios, ello en concordancia con lo 

!,1;- -; establecido en los Artículos 200° y 201° del Reglamento de la Ley de Contrataciones 
dei Estado, además de presentar los documentos que según indican acreditan el 
pedido de ampliación de plazo; 

Que, con Carta N° 116-2016-SUP-UNI, de fecha 01 de Marzo de 2016, el 
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indica, que luego de haber evaluado el contrato y normas legales vigentes, 
determina aprobar la ampliación de plazo por un periodo de noventa (90) días 
calendarios causado por la ejecución de la Prestación Adicional N° 026; 

Que, mediante Carta N° 218-2016-ARO-MEV de fecha 02 de Marzo del 2016, 
el Arquitecto Milner Espinoza Victoria, en su condición de Consultor de Obras, se 
dirige al Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras luego de realizar una 
evaluabión integral de los documentos que forman parte del expediente 
administrativo, concluye: 

"Se recomienda la emisión de la Resolución Administrativa otorgando la 
ampliación de plazo N° 13 del Contrato N° 1231-2013-GRJ/ORAF, por un periodo 
de noventa (90) días calendarios contados a partir del 08 de febrero hasta el 09 de 
mayo del 2016". 

Que, con Informe Técnico N° 042-2016-GRJ/GRI/SGSLO, de fecha 02 de 
Marzo 	2016, el Ingeniero Julio Buyu Nakandakare Santana, Sub Gerente de 
Superviisión y Liquidación de Obras, se dirige al Gerente Regional de 
Infraestructura, a fin de comunicar sobre el pedido de ampliación de plazo N° 13 lo 
siguiente: 

'Que estando al pronunciamiento de la Supervisión de obra, esta Sub Gerencia 
e Supervisión y Liquidación de Obras. APRUEBA Y RECOMIENDA la emisión de 
resolución administrativa otorgando la ampliación de plazo N° 13 al Contrato N° 

231-2013-GRJ/ORAF, correspondiente de la ejecución de la obra "Mejoramiento ft(  
e la Capacidad Resolutiva del Hospital Daniel Alcides Cerrión de Huancayo". 

Que, sobre el particular, la Ley de Contrataciones del Estado aprobado por 
Decreto Legislativo N° 1017, modificado por la Ley N° 29873, en el numeral 41.6. 
del Artículo 41° establece: 

"El contratista puede solicitar la ampliación del plazo pactado por atrasos y 
/paralizaciones ajenas a su voluntad debidamente comprobados y que modifiquen el 
cronograma contractual". 

Que, el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado por 
ecret Supremo N° 184-2008-EF, modificado por Decreto Supremo N° 138-2012-
F, en el Artículo 200° (en adelante EL REGLAMENTO), establece que: 

"De conformidad con el Artículo 41° de la Ley, el contratista podrá solicitar la 
ampliación de plazo pactado por cualquiera de las siguientes causales ajenas a la 
voluntad del contratista, siempre que modifiquen la ruta crítica del programa de 
-jecución de obra vigente al momento de la solicitud de ampliación: 

4. Cuando se aprueba la prestación adicional de obra. (...)". 
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Que, en el Artículo 201°e1 Reglamento, dispone: 

"Para que proceda una ampliación de plazo de conformidad con lo establecido 
en el artículo precedente, desde el inicio y durante la ocurrencia de la causal, el 
contratista, por intermedio de su residente, deberá anotar en el Cuaderno de Obra 
las circunstancias que a su criterio ameriten ampliación de plazo. Dentro de los 
quince (15) días siguientes de concluido el hecho invocado, el contratista o su 
representante legal solicitará, cuantificará y sustentará su solicitud de ampliación de 
plazo ante el inspector o supervisor, según corresponda, siempre que la demora 
afecte la ruta crítica del programa de ejecución de obra vigente y el plazo adicional 
resulte necesario para la culminación de la obra. En caso que el hecho invocado 
pudiera superar el plazo vigente de ejecución contractual, la solicitud se efectuará 
antes del vencimiento del mismo. (...)". 

Que, en virtud de los artículos citados en los párrafos anteriores, se tiene que 
la Ampliación de Plazo debe ser solicitado dentro del periodo contemplado en el 
Artículo 201° del Reglamento. Del mismo modo se deberá tomar en consideración 
que en caso que el hecho invocado pudiera superar el plazo vigente de ejecución 
contractual la solicitud se efectuará antes del vencimiento del mismo. Del estudio 

autos se tiene lo resuelto por la Supervisión de Obra; el cual refiere lo siguiente: 

"Qué, según el cronograma del Expediente del Adicional N° 026 figuran las 
actividades de 15 semanas que sería de ciento cinco (105) días calendarios. 

El cronograma no responde a las actividades a realizar, toda vez que la partida 
que genera mas días es la de equipo (77 días calendarios) determinado por la 
cotización del suministro e instalación del equipo por la empresa CIMELCO quienes 
detallaron de la siguiente manera: 

Plazo de entrega de suministro 45 días calendarios. 

Plazo de instalación 30 días calendarios. 

Plazo de capacitación 05 días calendarios. 

Asimismo después de haber evaluado la ejecución de las estructuras de 
zapatas, columnas, vigas, losa aligerada, cobertura con estructura metálica y 
planchas de aluzinc, albañilería, instalaciones eléctricas, sanitarias y mecánicas, así 
como de los acabados se calcula 10 días calendarios, ello de acuerdo al siguiente 
detalle. 

Fecha de 
notificación de la 

Resolución Ejecutiva 
Regional N° 104- 

2016-GRJ/GR ' 

Días de ejecución del 
Adicional 26 

Fecha de 
Culminación 

08 de febrero del 
2016 

90 días calendarios 08 de mayo del 2016 
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Por lo que en este extremo concluye, que un plazo prudencial para realizar los 
abajos del Adicional de Obra N° 26, sería de 90 días calendarios. 

ue, a razón de los considerandos precedentes, contando con el Informe 
Legal ° 210-2016-GRJ/ORAJ de fecha 10 de Marzo del 2016 y la conformidad de 
la Gerencia Regional de Infraestructura, resulta pertinente APROBAR el pedido de 
Amplia ión de Plazo N° 13, solicitado por el Consorcio Daniel Alcides II, a través de 
la emis ón del acto resolutivo correspondiente; 

stando a lo propuesto por la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de 
Obras, y contando con las visaciones del Sub Gerente de la Sub Gerencia citada, 
del Ge ente Regional de Infraestructura y Director de la Oficina Regional de 
Asesor a Jurídica, y; 

n uso de las facultades y atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de 
Gobierrpos Regionales - Ley N° 27867 y sus modificatorias, Resolución Ejecutiva 
Region' I N° 093-2016-GR-JUNIN/GR y Resolución Ejecutiva Regional N° 099-
2016-C R-JUNIN/GR; 

E RESUELVE: 

RTICULO PRIMERO.- APROBAR la solicitud de Ampliación de Plazo N° 
13, de a Obra: "Mejoramiento de la Capacidad Resolutiva del Hospital Daniel 
Alcide Carrión Huancayo", presentado por el Consorcio Daniel Alcides II, por un 
period de noventa (90) días calendarios, el cual se contabilizara a partir del 08 de 
Febrer hasta el 08 de Mayo del 2016; conforme a las consideraciones expuestas 
en la p esente Resolución. 

RTICULO SEGUNDO. TRANSCRIBIR la presente Resolución, al 
Censo cio Daniel Alcides II, a la Gerencia Regional de Infraestructura, a la Sub 
Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras y a los demás Órganos 
Competentes del Gobierno Regional Junín. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 
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GOBIERNO REGIONAL JUNIN 
Lo que transcribo a Ud. para su 
conocimiento y fines pertinentes 

rbog. A. Antertizta 	RoDIA.e 
SECRETARLA GENERAL 
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